TRANSITANDO LAS ENCRUCIJADAS DEL FEMINISMO: DIÁLOGOS CON LA TEORÍA QUEER

Documento elaborado por el colectivo “Desviadas Feministas”. Casa de la Dona de Valencia

INTRODUCCIÓN

El trabajo que proponemos pretende recoger el camino que hemos ido recorriendo durante los dos años en los que hemos estado reflexionando en nuestro grupo dentro de la Casa de Dona. Las razones que nos llevaron a formar y consolidar este grupo fueron diversas y cada una de nosotras partía de sus propias inquietudes pero los nexos de unión eran muchos. Por un lado, nuestra propia experiencia de sentirnos ajenas a ciertos planteamientos feministas y del movimiento LGTB(lesbianas, gays, transexuales y bisexuales) -que habían perdido su radicalidad tanto discursiva como política-, y la necesidad de abordar la complejidad de la realidad sin caer en simplificaciones muchas veces utilizadas con fines reaccionarios. Por otro lado, también sentíamos la necesidad de lucha como única posibilidad de resistencia a las imposiciones de nuestro género, buscando ir más allá de la dicotomía sexual que nos impone la hegemonía heterosexista, cuestionando las definiciones que se imponen sobre nuestro cuerpo y nuestro deseo. 

Buscábamos un feminismo que albergara la complejidad de las relaciones de poder, en una escala transnacional/local, y que se sintiera profundamente comprometido con las luchas en contra de lo que el patriarcado, que es además constitutivamente heterosexual, implica (Butler:2006). Un feminismo que estuviera comprometido con la libertad y el reconocimiento de la legitimidad sexual de todas, que no temiera su desaparición con el cuestionamiento de su propia historia, ni eludiera su compromiso con todas esas otras luchas que se han venido dando en contra de lo que la jerarquía socio-sexual implica. 

 Surgimos como grupo de reflexión pero siendo conscientes de que la reflexión es política y la acción, sin un profundo cuestionamiento teórico, es condenar la militancia al dogmatismo. Intentamos crear un espacio en el que se cuestionaran los clichés que corren en paralelo con la desmovilización política actual, y que se preguntara seriamente por los motivos de esta apatía, que intentara darle la vuelta a lo supuestamente obvio e indiscutible, que se animara a lo incierto de las respuestas,  sin atenerse a discursos preconcebidos. 

Haciendo un poco de historia, las que estuvimos en las jornadas feministas de hace diez años recordamos su ponencia de clausura. La mesa estaba constituida  por tres posturas irreconciliables que pretendían sintetizar dónde se encontraba el debate en aquel momento: el feminismo de la igualdad, el de la diferencia y el llamado feminismo postmoderno. Y nos planteamos ¿qué nos aportan a nosotras aquellos feminismos de la diferencia y de la igualdad que siguen anclados en los mismos discursos ya caducos o fagocitados por el sistema? ¿dónde se encuentran hoy los cuestionamientos que nos pueden hacer pensar en un feminismo verdaderamente transformador? Las propuestas que desde el feminismo “posmoderno” se lanzaron en aquella mesa, como la necesidad de cuestionar el sujeto del feminismo, no tuvieron eco en las jornadas. Estamos diez años después en unas jornadas que pretenden ser reflejo de dónde nos encontramos hoy y muchos de los discursos propuestos nos hacen pensar que pocas cosas han cambiado. 

¿Cuál es pues la intención de este espacio? Que reflexionemos juntas en torno a dos ejes: en el primero de ellos analizamos la polémica en torno a las categorías de sexo, género e identidad. Cuestionarnos estas categorías nos ha hecho aproximarnos a lo que ha venido denominándose Teoría queer y éste es el segundo eje: analizar las tensiones entre los planteamientos feministas y los planteamientos queer en el terreno político. Desde nuestra búsqueda feminista nos hemos acercado a este paradigma pero no  queremos tomar partido, si ello supone cerrar el debate.

IDENTIDAD

La  identidad es un concepto que ha venido siendo cuestionado desde los años ‘80 en paralelo con los movimientos políticos (llamados nuevos movimientos sociales) y los consecuentes desplazamientos académicos al compás de la postmodernidad. Esta discusión supuso la redefinición de la identidad (colectiva o personal) desde un marco antiesencialista. Esto es, aceptar que no hay nada en los sujetos sociales -ningún atributo, origen, rasgo, etc.- que amerite que se les adjudique a las personas una identidad mediante las que se las homologue de una forma clausurada y completa. 

Esta reinterpretación supondría que, en todo caso, son las prácticas políticas las que  definen unas fronteras/ejes a partir de las cuales las diferencias se organizan en función de identidades colectivas. A partir de este enunciado base, nos encontramos con nociones de la identidad que ponen el acento en su carácter construido e histórico; otras  en su ser en relación con otras identidades, apuntando al señalamiento de las jerarquías y diferencias; otras que en base a esta arbitrariedad, reflexionan entonces sobre el hecho de que esta identidad que parece tan sólida es en realidad fluctuante, inestable, abierta, incluso indeterminada. 

En cuanto a su materialización en la arena política, nos encontramos con que el reconocimiento de la identidad como un constructo, ha llevado a algunas posiciones a sostener que, aun sabiendo de su arbitrariedad histórica, estas categorías eran necesarias políticamente: lo que se afirma en este caso es la necesidad de defenderlas y mantenerlas como construcciones válidas, dado que los sujetos sociales efectivamente están configurados a través de ellas. Del otro lado, están aquellas que señalando la indeterminación identitaria, proponen salirse del marco de la identidad para hacer política y pensar en términos de intereses comunes, o con matices, apuntan a una política de coaliciones en función de luchas en contra de diversos ejes de exclusión que tienen un denominador en común. La primera tendencia ha quedado bien retratada en lo que se llamaron “Políticas de identidad”. La segunda es emblemática de los inicios de los “Movimientos Queer”. Lo que sigue quedando abierto a debate es la utilidad y los efectos políticos posibles del uso de la categoría de la identidad –y qué concepto de identidad- como una cuestión estratégica.

El problema es complejo y si bien la identidad es una construcción inestable y permanentemente disturbada, también es cierto que supone una lógica de identificación fuerte a nivel subjetivo, esto es, a nivel psíquico. La dimensión psíquica de la identificación supone la pervivencia de la ideología a nivel no consciente, en el plano de la fantasía y del imaginario. Es decir, que no sólo no somos dueñas de nuestra identidad colectiva, que en tanto histórica puede ser socialmente transformada, sino que tampoco lo somos de nuestra identidad personal (de género, sexual, etc.). De modo que no se trata simplemente de tomar conciencia de la relatividad de nuestras posiciones identitarias, sino de ser conscientes de que no controlamos ni decidimos libremente las identidades que asumimos. 

Así, la cuestión política que proponemos para discutir es: ¿cómo evitamos caer en el esencialismo histórico-cultural de la identidad, que impone una normativa y por tanto será siempre y necesariamente excluyente? ¿Cómo lograr que la identidad adquiera toda su dimensión política? ¿Cómo pensar en términos políticos la diferencia entre la sujeción y discriminación de una identidad en particular y el mecanismo de fijación y control a que se ve sometida cualquier identidad?

PROCESO DE DESNATURALIZACIÓN DE SEXO Y GÉNERO

Indagaremos en una determinada tradición de la teoría feminista de la que parten  las formulaciones queer del género como performativo, es decir, como un conjunto de significados adquiridos y variables. Simone de Beauvoir resumió el punto de partida de esta trayectoria con la famosa frase “no se nace mujer, se llega a serlo”. A partir de ahí determinadas corrientes feministas inician un cuestionamiento radical de la naturalización que el discurso patriarcal hace de las categorías sexuales de “hombre” y “mujer”. El objetivo es la construcción de una teoría de la desigualdad de género que dé cuenta de los procesos y estructuras que la constituyen.

El concepto del sistema sexo/género introducido por Gayle Rubin (1975) ha sido una de las herramientas conceptuales más importantes en este proceso de desnaturalización utilizadas por el feminismo. El sistema sexo/género se basa en la dicotomía entre naturaleza/cultura que coloca al sexo como el elemento natural dado sobre el cual el género actúa dotándolo de significados culturales que varían en cada sociedad. Rubin así lo define: “Un sistema de sexo/género es un conjunto de disposiciones por medio del cual una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad humana, y en el cual las necesidades sexuales así transformadas son satisfechas.” (Rubin, 1975: 159)
Por su parte Monique Wittig abordará la cuestión de la diferencia sexual para desnaturalizarla. Para Wittig la heterosexualidad es el régimen político que asegura la reproducción de una estructura de explotación y dominación de las mujeres en el sistema patriarcal. Así la marca de género, el mito de la mujer y la propia categoría  “mujer” son los productos de esta estructura de subordinación. Para Wittig la heterosexualidad es una estructura totalizante y cerrada que contiene sólo dos identidades fijas y absolutas. Este sistema no tiene fisuras y, por lo tanto, toda identidad que no responda a esos mecanismos será considerada en términos de exterioridad absoluta. En palabras de la autora: “sería impropio decir que las lesbianas viven, se asocian, hacen el amor con mujeres porque la “mujer” no tiene sentido más que en los sistemas de pensamiento y en los sistemas económicos heterosexuales. Las lesbianas no somos mujeres” (Wittig, 2005:57).

Esta idea será desarrollada posteriormente por Judith Butler, quien cuestionará la naturalización de la diferencia de sexo, señalando los efectos ideológicos de la heteronormatividad. A diferencia de Wittig Butler y la teoría queer negarán ese marco totalizador afirmando que ni las identidades lesbiana y gay son exteriores completamente al régimen heterosexual, ni toda repetición en el marco heterosexual conlleva necesariamente su reproducción y su refuerzo.

Teresa de Lauretis (2000) en La tecnología del género apuntaba que el concepto de género como diferencia sexual se había convertido en un límite y casi en un obstáculo para el pensamiento feminista ya que impidía otros análisis del género que no necesariamente tendrían que estar ligados a la cuestión del sexo. El seguir admitiendo la oposición universal de sexo  hace imposible articular las diferencias entre las mujeres y La Mujer y, además nos obliga a concebir el sujeto social y las relaciones entre subjetividad y sociabilidad de modo hegemónico. Para Teresa de Lauretis, esta relación de mutua inclusión entre género y diferencia sexual debe disolverse o deconstruirse para delinear otro tipo de sujeto no uniforme sino múltiple.

El giro desarrollado por Butler a principios de los noventa es la base de la conceptualización queer del género. Si ya no es posible esta dirección causal del sexo al género, y si nos situamos en un contexto en el que el género se considera un espacio político, la consecuencia teórica será ver en el sexo un efecto de la articualción saber/poder (Foucault) que pretende servir de soporte natural a la diferencia de género establecida socialmente.

Butler define como matriz heterosexual el marco normativo que pone en relación el sexo, el género y la sexualidad estableciendo, una cadena causal entre ellos, según la cual el sexo pasará a ser  el núcleo natural que se actualiza en las prácticas de género, entre las que se incluye un deseo y una  práctica sexual orientados hacia un objeto del sexo “opuesto”. Butler rechazará este modelo prescriptivo y causal.

Llegadas a este punto cabría preguntarse: ¿dónde se asienta la base ontológica de la diferencia sexual? ¿Podemos reducirla a lo biológico, a lo cultural, a lo psíquico?

“¿Qué pasaría si no hubiéramos hecho más que abstraer el significado social de la diferencia sexual y exaltarla como estructura simbólica y por tanto pre-social?”(J. Butler, 2001:13) Para Butler la diferencia sexual trae a escena la dificultad de delimitar las fronteras de aquello denominado lo biológico, lo psíquico, lo discursivo y lo social. Butler insiste en que si no es una simple facticidad, si es algo psíquico, es también algo social y de una manera que todavía no está articulada. La teoría del género de Butler persigue alterar lo simbólico desde lo social, porque sólo la presión de las prácticas sociales puede alterar los límites formulados en la representación. De ahí que la reflexión sobre la dinámica de las sexualidades minoritarias divergentes en sus disonancias con la dualidad del género y del sexo, a su vez en interacción con distintas exclusiones a partir de la raza, la clase o la posición colonial entre otras,  sea una cuestión clave del análisis de género.

Para Butler los mecanismos de producción de la identidad de género crean la ilusión de la existencia de una unidad ficticia entre sexo y género. Sin embargo, debemos entender el género como una puesta en escena a la que somos arrojadas obligada y compulsivamente, pero detrás de la cual no hay núcleo alguno que le dé consistencia.

A partir de aquí se desprenden dos ideas fundamentales –retomadas por el movimiento queer– que creemos que es imprescindible debatir en el marco del femnismo:

· El género no es ya una expresión de una esencia natural, el sexo, sino que éste será un efecto de la división social entre los géneros. Es decir el sexo es un producto del dispositivo de género.

· La naturalización de las identidades de género a través de su anclaje en el sexo es efecto de un dispositivo político de reproducción de la heterosexualidad.

TEORÍA QUEER

“El pensamiento de una vida posible es sólo una indulgencia para aquellas personas que se saben a ellas mismas como posibles. Para  aquéllas que están aún intentando ser posibles, la posibilidad es una necesidad” (Butler ,2001: 19)

El término queer es un insulto que se utilizaba para avergonzar y humillar al sujeto que nombraba o, más bien, producía un sujeto abyecto a través de esa interpelación humillante. En inglés esta palabra significa raro, extraño, excéntrico, aquello que no se ajusta a la norma (hetero)sexual. La estrategia de reapropiación y resignificación de este término buscaba impugnar esta lógica heterocentrista (Romero, García, Barguieras:2005). En la traducción al castellano pierde el eco de palabra malsonante y adquiere un sentido un tanto glamuroso, pero hay que recordar y conservar su significado de “raro”, extraño a todo aquello que se aparta de la norma (hetero)sexual, esté o no articulado en figuras identitarias. 


Las políticas queer surgieron en el seno (pero desde los márgenes) del feminismo, articulando, por una parte, ciertas críticas internas, y por otra, cierto extrañamiento ante las posturas identitarias de los movimientos LGTB. 

Las críticas del movimiento queer tienen como antecedente un malestar feminista feminismo a la categoría excluyente “mujer”, que representaba solamente a un grupo de mujeres concretas: blancas, de clase media, heterosexuales. Este debate dentro del feminismo vino a visibilizar las diferencias entre las mujeres, por esto las críticas vinieron de los grupos de lesbianas chicanas, negras y otros grupos que se habían quedado fuera de los marcos de  representación hegemónicos. Además de complejizar la realidad como mujeres, hablaban de otros ejes de opresión como la raza, la etnia, la clase social, la sexualidad... que se interseccionaban, dando cabida a múltiples diferencias constitutivas. También se elaboró una fuerte crítica al heterosexismo implícito en ciertos planteamientos feministas. En este recorrido también se criticó la estigmatización y la jerarquización de ciertas sexualidades más tolerables que otras, promovida por ciertos feminismos antipornografía y abolicionistas, así como el esencialismo de ciertos feminismos de la diferencia que buscaban la práctica política a partir de la feminidad. Además, se criticó la simplificación de los análisis que concebían el patriarcado como un sistema cerrado y homogéneo, derivado de una concepción de poder unidireccional y represivo y que, por lo tanto, proponían soluciones normativas abarcadoras para “todas” las mujeres. 

Las políticas queer parten de una concepción del poder como productivo y relacional, derivado de la idea de poder de Foucault, y respecto a las políticas de los colectivos LGTB cuestionan las “políticas de identidad” que buscan la normalización, integración y legitimidad por parte de las instituciones. Unas políticas de identidad que van a la par de la política de respetabilidad que prosperó en la década de los ’80 en el movimiento de gays y lesbianas en aras del asimilacionismo, la integración social y la obtención de derechos y valores tradicionales (como el matrimonio, familia, procreación...). Frente a esto, las políticas queer proponen políticas basadas en afinidades, en coaliciones no necesariamente basadas en las identidades. Así mismo, cuestionan el binomio heterosexualidad/homosexualidad como dicotomía en categorías muy limitadas que reducen las posibilidades sexuales (que, por otra parte, siempre se incluyen mutuamente), aunque sin renunciar a la visibilidad como estrategia, creando una base para la movilización más amplia y flexible. En lo queer caben las más variadas formas de disidencia a la norma sexual, sean en la forma de articulaciones identitarias o no.

En cuanto al concepto Teoría Queer, de acuerdo on Javier Saez (2004), éste aparece en 1991 en un artículo de Teresa de Lauretis en la revista Differences, denunciando que los estudios de gays y lesbianas  se habían integrado demasiado cómodamente en la universidad. De Lauretis defendía que era necesaria una reflexión teórica mucho más crítica y más atenta a las diferencias dentro de la comunidad feminista y gay (de orientación sexual, de sexo, de raza, de clase social...). 


Siguiendo al autor, la Teoría Queer, en la expresión que utilizó ella entonces (y que en 1994 criticaría en la misma revista por haberse convertido en algo “vacío, asimilado por las instituciones y los saberes establecidos, desactivando parte de su potencia y creatividad”), más que una teoría entendida como un corpus sistematizado de enunciados,  es un conjunto no clausurado de estudios y prácticas heterogéneos surgidos desde ciertas corrientes marginales del feminismo y pertenecientes a etnias y sexualidades minorizadas, que vertebran el cuestionamiento de las clasificaciones sociales tradicionales basadas en el uso patrones claros e inequívocos de segmentación (clase social, sexo, raza…) y, sostiene que las identidades sociales se configuran según una articulación de ejes bastante más compleja. 

PROPUESTAS POLÍTICAS

A partir de los cuestionamientos de las categorías de sexo/género e identidad queda abierto el debate sobre las propuestas de acción política, que sintetizamos a continuación en tres puntos. En primer lugar, los cuestionamientos del sujeto del feminismo y las contradicciones que supone utilizar la “mujer” como ideal normativo como único mecanismo para articular la acción política del feminismo. En segundo término, esbozamos la crítica de Butler a la naturalidad del sexo y la posibilidad de acción a través de una apetura del género más allá del binomio hombre/mujer por medio de la proliferación de las diferencias. Finalmente, los movimientos queer nos hablan de alianzas estratégicas asumiendo que la identidad no es esencia y la necesidad de evidenciar cómo se articulan las distintas opresiones.       

1. No existe un nostras pero podemos construirlo para la acción. Lauretis y sus sujetos excéntricos

¿Está el feminismo atrapado en la paradoja “mujer”?  ¿Existe un nosotras desde el cuál plantear la acción? ¿Qué podemos solicitar  en nombre de las mujeres si “las mujeres”  no existen y todo lo que se pide en su nombre consolida el mito de que sí? ¿Pero si no existe una identidad colectiva (“las mujeres”) la específica discriminación de las mujeres queda diluida en otras discriminaciones de raza, clase o preferencia sexual? ¿Cuál es pues el sujeto del feminismo?

No podemos asumir que género y diferencia sexual actúen como sinónimos a través de una relación de mutua inclusión porque en ese caso “la mujer” queda atrapada  dentro de la ideología de género patriarcal y se hace imposible ver las diferencias que existen entre las mujeres, volviéndose cómplice de esta ideología, cómplice en su racismo, colonialismo y heterosexismo.

La propuesta de Teresa de Lauretis es un sujeto definido por el género (Lauretis, 2000:44)  porque no se puede estar fuera de la ideología de género que tiene como función construir individuos concretos en tanto que hombres y mujeres. Pero no sólo estamos definidas por el género porque la identidad de la mujer es producto de su propia interpretación y de la reconstrucción que haga de su historia, permeada por el contexto sociocultural al que tiene acceso. Así pues, sí existe una posibilidad de acción y se encuentra en esa toma de conciencia: la reconstrucción que hacemos de nuestra historia que es siempre narrada en el y por el género pero no sólo por el género, ni se agota en él.

De Lauretis nos habla de sujetos excéntricos, dentro y fuera del género como representación ideológica. ¿Qué queda fuera de esa representación de género, fuera del sistema conceptual? Podemos asumir y ocupar esta posición estando dentro para disociarnos, desidentificarnos, desplazarnos y adquirir un punto de vista excéntrico al sistema.  
2. Las propuestas de Butler: el feminismo trata de la transformación social 

“El sexo no es “natural”, el sexo no es ni causa ni origen sobre el que se asienta la identidad de género. El sexo es el efecto de las normas de género que con el fin de legitimar la heterosexualidad reproductora desplazan el sexo del lugar del efecto al lugar de la causa” (Burgos hacia la libertad,2003: 3). 

Butler nos dice que el sexo es performativo. ¿Podemos tomar conciencia de la performatividad de nuestro sexo? Quizá no necesitemos justificar que somos mujeres “reales” porque asumimos que lo que nos es dado como nuestra morfología es lo correcto. Tal vez por ello la violencia con la que el mandato de género nos impele a repetir una identidad nunca alcanzable (mujer) no sea tan palpable. ¿Es por ello menos violenta? De hecho, no nos es posible salir fuera del binarismo hombre / mujer porque estar fuera de él es no existir, no ser humano. Esa violencia se vuelve invivible para las vidas de sexualidades y géneros ambiguos y equívocos. Así pues , según Elvira Burgos, el feminismo trata de la transformación social y ha de “impulsar una vida en libertad a través de una disputa del género que nos permita aceptar vivir en la pérdida de nuestras seguridades ontológicas y epistemológicas”. (Burgos, Hacia la libertad, 2003: 1).  Lo que implica disputar a las narraciones naturalizadoras de la heterosexualidad obligatoria sus protagonistas esenciales: hombres y mujeres. 

No somos libres de evitar las normas de género puesto que estamos producidas por ellas y su repetición, pero es en la obligatoriedad misma de repetición donde se pone en evidencia que nuestra identidad no es estable y coherente. Y es ahí donde se abre la posibilidad de alterar las identidades de género hegemónicas. 


3. Los movimientos queer 

Para muchas personas «la primera revolución es la supervivencia» (La Radical Gai). Las reivindicaciones hechas desde una identidad estable son siempre excluyentes pero no es necesario llegar a un consenso sobre lo que significa “mujer” para llegar a la acción. 

En aras de una agenda política basada en prioridades de opresión se posponen reivindicaciones que se consideran secundarias, la clase frente al género, el género frente a la raza, etc. Por el contrario, las propuestas queer ponen el acento en cómo se articulan las diferentes opresiones de racismo, clasismo y heterosexismo y así no caer en las exclusiones que conlleva fijar una exclusión primaria. Las identidades serán entonces afinidades del aquí y el ahora. Por esa razón los movimientos queer son al mismo tiempo postidentitarios e hiperidentitarios. Postidentitarios porque son críticos frente a los efectos normalizadores y disciplinarios de toda formación identitaria. Hiperidentitarios porque se trata de incluir la creciente diversificación de identidades para recoger la multiplicidad y riqueza de diferentes prácticas sexuales, desfigurando así los binomios que excluyen otras formas de desear. 

BIBLIOGRAFÍA

· BUTLER, J. (2001): «La cuestión de la transformación social» pp.7-30 en Beck-Gernsheim, E. y otras (2001): Mujeres y transformaciones sociales, Barcelona, Ed. El Roure.

· BUTLER, J. (2004) «El feminismo con cualquier otro nombre. Judith Butler entrevista a Rosi Braidotti», pp. 69-106 en  BRAIDOTTI, R. Feminismo, diferencia sexual y subjetividad nómade, Barcelona, Ed. Gedisa.

· BUTLER, J. (2006): Deshacer el género, Barcelona, Ed. Paidos.
· BURGOS DÍAZ, E. «Hacia la libertad. Contra la violencia. La apuesta de Judith Butler» http://webs.uvigo.es/pmayobre/textos/elvira_burgos_diaz/hacia_la_libertad_contra_la_violencia_apuesta_de_judith_butler.doc. Texo reproducido del libro de GARCÍA MARZÁ,D Y GONZÁLEZ, E. (eds.), Entre la Ética y la Política: Éticas de la Sociedad Civil,Publicacions de la Universitat Jaume I, Col-lecció e-Humanitats, 1, Libro Electrónico, 2003, pp. 750-768.

· DE LAURETIS, T. (2000): Diferencias. Etapas de un camino a través del feminismo, Madrid, Ed. Horas y horas, Cuadernos inacabados n. 35.

· ROMERO,C., GARCÍA, S. Y BARGUEIRAS C. (GtQ) (2005): El eje del mal es heterosexual. Figuraciones,movimientos y prácticas feministas queer. Madrid. Ed Traficantes de Sueños.
· SAEZ, J. (2004): Teoría Queer y psicoanálisis. Madrid, Ed. Síntesis.

· RUBIN, G.(1975): «The Traffic in Women: Notes of the ´Political Economy of Sex» , traducción castellana en Marta Lamas, El género: La construcción cultural de la diferencia sexual, México, Grupo Editorial Miguel Ángel Porrúa-P.U.E.G., 1996.
· WITTIG, M. (2005):  El pensamiento heterosexual. Madrid, Ed. Egales.

PAGE  
10

